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Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O S

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N" Ochenta y Cuatro 
(84), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos 1°; 2“; 3 '; 4"; 30, Numeral 4; 61; 62; 
68 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir el Candidato a Diputado 
a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de febrero 
de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del citado año, propuesto en 
legal forma por el Partido Liberal de Honduras, previa sustitución efec
tuada en el Punto Tercero de esta acta, así: Para Diputado Propietario 
en cuarto lugar, por el departamento de Choluteca, ciudadano: Rigoberto 
Sánchez Espinal, con Tarjeta de Identidad Personal N' 1, Fclio 5, Tomo 
19, extendida en esta ciudad.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

FELIX PEDRO ESCOTO N., JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

C O N T E N I D O
AVISOS DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES

COMUNICACIONES V OBBA8 PÚBLICAS 
Acuerdos NP *90 «1913. Inclusive.—Abril y Mayo de 196*. 

Secretarte da Educación Pábilos
Acuerdos Ní> l*7fl al U9S, inclusive—Mayo de 1M4. 
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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

En cumplimiento del Punto Cuarto del Acta N° Ochenta y Cuatro 
(84), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos l 1; 2Ü; 3o; 4°; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir el Candidato a Diputa
dos a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de 
fc'o: ero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del citado año, propuesto 
en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, previa sustitución 
efectuada en el Punto Tercero de esta acta, así: Para Diputado Propieta
rio en octavo lugar, por el departamento de Francisco Morazán, ciudada
no: Oscar Armando Melara Murillo, con Tarjeta de Identidad Personal 
N" 5. Folio 67, Libro 3, extendida en el Municipio de Olanchito, departa
mento de Yoro.—En fe de lo cual se firma esta inscripción.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente,

FELIX PEDRO ESCOTO N., JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

JEFATURA DE GOBIERNO
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N° 890

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
A* 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del V  de fe
brero del afio en curso, al ciuda
dano Rafael Inestroza Reina, Me
cánico Encargado de Taller, Ren
glón 69, Talleres de Campo Tipo 
“A", Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
CSuninos. El nombrado devengará 
neldo tope en vista de estar labo
rando en esta dependencia por 
planilla.—Comuni o uese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo St9 891

Tegucigalpa, P. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de mar
zo del comente afio, los servicios 
del ciudadano Jacobo Pinel, del 
cargo que desempeña como Cho
fer, Renglón 106. Distrito IV, De
partamento de Mñr.;enimtentó de 
la Dirección Ger<;- ai de Caminos,

el que fue nombrado mediante 
Acuerdo N* 137, del 24 de enero 
de 1964.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn  Fortín.

Acuerdó N* 892

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 29 de fe
brero del presente año, el Acuerdo 
N9 520, de! 31 de marzo del pre
sente año, por medio del que se 
nombró al ciudadano Oscar Saúl 
Zelaya Guerrero, Ayudante Ope
rador, Renglón 188, Mantenimiento 
Rutinario, Distrito VII, Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de. Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn  Fortín.

Acuerdo N9 893

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar la parte del Acuerdo 
N9 544, del 6 de marzo del pre
sente año, por medio del que se 
cancela al ciudadano Miguel A. 
Canales, Chofer, Renglón 135, Dis-i 
trito V, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, a partir del 31 
de enero de 1964, en el sentido de 
que se cancela el referido señor, a 
partir di 31 de marzo, por haber 
prestado sus servicios hasta esa 
fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

T —Nombrar en su lugar a  Bo
nifacio Andino. El nombrado de
vengará sueldo tope, en vista de 
que no excede de L 125.00.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn Fortín.

Acuerdo N* 895

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N9 896
Tegucigalpa, D. C„ 4 de may» 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a  partir del 31 de mar
zo del corriente año, el Acuerdo 
N9 185, del 21 de enero de 1964, 
por medio del que se nombró a 
Conrado Zúniga Galo, Capataz, 
Renglón 121, Distrito V, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn  Fortín.

Acuerdo N* 894

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
dé 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N9 211, 
de 8 de febrero de 1964, por me
dio det que se nombró a  Luis 
Aguilar Jiménez, Vigilante, Ren
glón 28, Vigilancia y Conserva
ción Edificios, Tegucigalqa, Depar
tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos, a 
partir del 15 de abril del corriente 
año, fecha en que tomará posesión 
de su puesto la persona que lo sus- 
t 'í i

Cancelar el Acuerdo N9 93, del 
19 de enero de 1962, por medio 
del que se nombró a Cecilio Her
nández Gallo, Ayudante de Ende- 
rezador y Pintor, Renglón 25, Ta
ller Central, Tegucigalpa, Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos, & 
partir del 16 de abril del corriente 
año, fecha en que tomará posesión 
de su puesto la persona que lo sus
tituirá.

T —Nombar en su lugar a Ri
cardo Antonio Ramos. El nombra- 
brado devengará sueldo tope en 
vista de no execeder de L 125.00. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis Bográn Fortín.

L u is. B ográn  Fortín

Acuerdo N9 897 ’t

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N* 185, del 
21 de enero de 1964, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Germán Rodríguez, Operador de 
Compresor, Renglón 128, Distrito 
V, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos, a partir del 31 de marzo 
del comente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en Jos 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

L i t i s  B o g r á n  F ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo N" 898

Tegucigalpa. D. C., 4 de mayo 
ie  1964.

E l Je fe  del Gobierno Milita i , 

ACUERDA:

N om brar al ciudadano Raimundo 
Amador. Operador de Compresor, 
Renglón 128, D istrito V, D eparta
m ento  de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos, a  
p a r tir  de la  fecha en que tome 
posesión de su puesto. Al nom bra
do se le aplicará el Artículo 78, 
du ran te  dos meses,—'Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones v 
O bras Públicas,

Lilis Bográn Fortht.

Acuerdo N" 899

T egucigalpa, p .  C¡, 4 de mayo 
de 1964.

■ El Jeíe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

P —Cancelar el Acné’do N' 178. 
del 21 de enero de 1864, por m e
dio del que se nombró a Alejandro 
G utiérrez, Capataz, Renglón 169, 
D istrito  VI, Departam ento de M an
ten im ien to  de la Dirección Gene
ra l de Caminos, a partir del 15 de 
abril le persona que lo sustituirá.

2*—N om bar en .su lugar a Ju an  
José H ernández Muñoz. El nom
brado  devengará el 80G de su 
sueldo duran te  dos meses.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ec re ta rio . de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones > 
O bras Públicas,

. Luis Bográn Fortín.

Acuerdo' N® 900

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar a  p a rtir  del 31 de m ar
zo  del ■ presente año el Acuerdo 
NU 112, de 20 de enero de 1964, 
por m edio del que se nombró a 
A ntonio C artagena S., Chofer, Ren

g ló n  4, D epartam ento de Cons
trucción de la Dirección General 
de C am inos,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
•Obras-Públicas,

Luis- Bográn Fortín.

Acuerdó N* 901

Tegucigalpa, D. C.,.30 de abril 
de 1964.

E l Jefe  -del Gobierno Militar,

ACUERDA:
. N o m brar a p a rtir  del 15 de abril 

del presen te  año, al ciudadano Ru- 
tiiio M éndez López. Chofer, Ren
glón 4, D epartam ento de Construc
ción. de la  Dirección General de 
Caminos. E l nombrado devengará 

tope en vista de haber la

borado por planilla hasta esa f - 
nunique.se

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
Obraá Públicas,

Luís Bográn Fortín.

Acuerdo N® 902
T egucigalpa, D. C„ 23 de abril 

de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDÓ:

A probar el acuerdo que literal
m ente dice: “ Acuerdo N® 93.—Di
rección G eneral de Comunicaciones 
E léctricas.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de ab ril de mil novecientos e- 
sen ta y cu a tro .—El Director Gene
ral en uso de las facultades que le 
confiere el A rtículo S,? de la Ley del 
Ramo, A cuerda: 1.—Dejar sin valor 
ni efecto el Acuerdo N® 420, de! 
19 de feb rer de 1964, por medio 
del cual se autorizó el alquiler 
de casa en Cholo a, Departam en
to de  Cortés a v de Fausto 
De as Velásquez, y en Baracoa, del: 
m ismo D epartam ento  a favor de 
Angel B arahona; 2"—Autorizar a 
p a rtir  del 1* de abril del presente 
añ el alquiler en Choloma, a fa 
vor de M aría Muñoz, por la suma 
de ( L 18.0001 m ensuales.—Comu
niqúese. — Sello. — Capitán Héctor 
R  Lagos, D irector General de 
CC. E E " .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

Lurs Bográn Fortín.

Acuerdo N* 903

Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril 
de 1964.

El Je fe  dej Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—-Cancelar el Acuerdo N® 104, 
del 20 de enero de 1964, por medio 
del que se nombró a José Abraham 
Recinos Portillo, Herrero. Renglón 
40, T aller Equipo Pesado, Las To
rres, D epartam ento  de Equipo y 
T alleres de la  Dirección General de 
Caminos, a  p a r tir  del 31 de marzo 
del presen te año.

2‘ —N om brar en su lugar a partir 
del D de ab ril del presente año, al 
ciudadano H éctor Ramón Colindres 
Lanza. Al nom brado se le aplicará 
el A rticulo  78 de las Disposiciones 
G enerales del Presupuesto. Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecre tario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones \ 
O bras Públicas,

L uis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 904

T egucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar el Acuerdo N* 88. del 
19 de enero de 1962, por medio del

q ■ nom bró a Enmanuel Gutié- 
r  z Bendaña Tornero Ayudante. 
Renglón 39. Taller Equipo Pesado, 
Las Torres. D epartam ento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, a partir del 31 
de m arzo del corriente año.

N om bra * en su lugar a partir 
del l® de abril al ciudadano Héc
tor René Espinal Godoy.

El nom brado devengará ueldo 
tope en v is ta  de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

L u is Bográn Fortín.

Acuerdo N" 905

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 —C ancelar el Acuerdo N® 162, 
del 24 de enero de 1964, por medio 
del que se non ' J  é María 
M artínez Zunigr , Mecánico Clase 

A , Renglón 33, Taller Equipo 
Pesad Las Torres, D epartam ento 
de Equipo y T alleres de la Direc
ción G eneral de Caminos, a p a rtir  
del 31 de m arzo del corriente año.

2 - —N om brar en su lugar a p ar
tir  del 1® de abril, a  H eriberto Mo- 
re ira  Z apata. Al nombrado se le 
ap licará  el A rtículo 78, durante 
dos m eses. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N® 906

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A CU ERD A :

A probar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N® 9 4 - -Direc
ción G eneral de Comunicaciones 
E léctricas—Tegucigalpa D. C., s 
te de ab ril de m il novecientos se 
sen ta y cua tro .— Eli D irector Gene
ral, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo  de la Ley del 
Ramo, A cuerda: Cancelar a par
tir  del 31 de m arzo del año en cur
so el A cuerdo N® 420, del 19 de  fe
brero de 1964, po r medio del que 
se au torizó  el alquiler de casa en 
Trujitlo, depa itam en to  de Colón, a 
favor de O scar L. Crespo D. y au 
to rizar a p a r t i r  del U de abril del 
presente año en el mismo lugar el 
alquiler a favor de Carlos Castillo 
P ortocarrero , por la cantidad de 
L 120.00 m ensuales.—Comuniqúese. 
Sello.—C apitán  H éctor R. Lagos, 
Dirección G eneral de Comunicacio
nes E léctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de E stado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas

Luis Bográn F.

Acuerdo N ’ 907

Tegucigalpa, D. C. 4 de n \o  
e 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 - C ancelar- el A cuerdo N® 185, 
del 21 de enero de 1964, po r medio 
del que se nom bró a  René B arda
les, Chofer, R englón 146, D istrito 
V, D epartam ento  de M antenimien
to de la  D irección G eneral de Ca
minos, a p a r tir  del 31 de marzo.

21'—N om brar en su  lugar* a p ar
tir  del 1® de abril del corriente año 
al ciudadano, José Antonio Rivera 
Suazo. El nom brado devengará el 
SO*' í de su sueldo du ran te  dos me- 
e . -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N" 908

Tegucigalpa, D. C., 30 de a I 
de 1964.

El Jteíe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 -  C ancelar el Acuerdo N® 185, 
del 21 de enero de  1964, por medio 
del que se nom bró a Carlos A. Me
dina, Gasolinero, Renglón 119, D is
tr ito  V, D epartam en to  de M anteni
miento de la  D irección General de 
Caminos, a  p a r t i r  del 31 de marzo.

T —N om brar en  su  lu g a r a p ar
tir  del 1® de ab ril del corriente, a  
Daniel Reyes. D evengará sueldo 
tope, en v is ta  de que no excede de 
L 125.00.—Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de E stado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luí* Bográn F.

Acuerdo N" 909

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

T ran sferir  a  p a r t i r  del 1® de abril 
del corriente año al ciudadano Ani
ceto Velásquez, de Vigilante, Ren
glón 136, D istrito  V, a  Capatáz, 
Renglón 134, D istrito  V, D eparta
m ento de M antenim iento de la  Di
rección G eneral de Caminos.

El nom brado devengará sueldo 
tope, en v is ta  de se r una transfe
ren c ia .—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  He E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N" 910

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l - C ancelar el Acuerdo N® 185, 
del 21 de enero de 1964, por medio 
del que se  nom bró a Aniceto Ve
lásquez, V igilante, Renglón 136,

D istrito V. D epartam ento de Man
tenim iento de la Dirección Generaí 
de Caminos a partir  del 31 da 
marzo.

2 ’--T ran sfe rir  e \ su lugar a par
tir del 1" de ab ril del corriente año 
a Alfonso Tróchez, del cargo de 
Maletero. Renglón 130, Distrito V. 
El nom brado devengará sueldo to
pe, en  v ís ta  de ser una transfe- 
renci a. — Com tmíq nese.

O. LOPEZ A

El Secretario  ie Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 911
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1 —C ancelar el Acuerdo N® 185, 

del 21 de enero de 1964, por medio 
del que se nom bró a Alfonso Tró
chez, A yudante de Muletero, Ren
glón 130, D istrito  V, del Departa
mento de M antenim iento de la Di
rección G eneral de Caminos.

2®—N om brar en su lugar a Gus
tavo Chicas. E l nombrado deven
g a rá  el sueldo tope en v ista de que 
no excede de L 125.00.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 912
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—C ancelar la  p a rte  del Acuer

do N® 228, del 8 de febrero del pre
sente año, po r m edio del que se 
nombró al ciudadano Calixto R 
Bañe gas, A gen te P ostal de £3 Acei
tuno, en el departam en to  de Valle, 
a p a rtir  de la fecha en que tune 
posesión de su puesto la  persona 
que lo sustitu irá .

2®—N om brar en su lugar al ciu
dadano Leopoldo Palm a Femifino. 
El nom brado devengará sueldo to
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El S ecretario  de Estado en k» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn T.

A cuerdo N® 913

Tegucigalpa, D. C-, 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1®—C ancelar a  p a r tir  del 7 ds 
abril del p resen te año el Acuerdo 
N* 477 del 27 de febrero de 1984, 
por m edio del que se nombró al ciu
dadano Mónico M aradiaga Alvares, 
Chofer, R englón 24, Comunicacio
nes y  Servicio, D epartam ento Ad
m inistrativo  de la  Dirección Gene
ra l de Caminos.

2®—N om brar en su lugar al »  
dadano C arlos A lberto Pérez ü  
Al nom brado se le aplicará el Ar
tículo 78, d u ran te  ios dos primero* 
meses.—Com uniqu ose.

O. LOPEZ A

El Secretario  f'e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones J 
Obras Públicas,

Luis BogrftaF.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  I4?ó

Tegucigalpa, D. C , 20 de iiiavn «l«‘
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Notobm a partir del mes de marzo 
dd presente año, al Profesor Reinaldo 
Merino, Profesor del Consejo de Curso 
y Orientación dei 3’ Curso del Ciclo 
Común de Cultura Genera), del Ins
tituto “Manuel Bonilla", de La Ceiba, 
en sustitución de la Profesora Ester 
SL de Flores, que renuncio.

El nombrada devengará el sueldo 
engarnio en el Presupuesto Especia! de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

OsWAi.no L ó p e z  A.

l'.ii Umi )iii]>icilla t aliición 
2,500 hoja* de papel *stra
zo tamaño oficio . 1 15,00

30,0 impuesto .. 0.45
]Factura l,;lrach y lia . media 
i docena folders. tamaño ofi

cio y una raja de clips, in- 
] (luyendo 3% impuesto.. 0.08
I ,
j Factura Riw-i-a y Cía. 10 « a- 
( jas de «tetuil, 1 tubo de tm- 
I ta y un frasco de líquido t-o-
it rector ...................................  FU ,00
(3% impuesto ........................ 3.93

1 TOTA!.................... I. 151.36

El gasto si- tomará de ios fondos 
Especiales existen tes en dicha Tesore
ría y pertenecientes ai centro mencio- 
nado.- -Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Des- 
pd|o de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1477

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores 
qtúetes atenderán el l* Curso del Ci
clo Común de Cultura General, Sección 
"B* del Instituto “León Alvarado”, de 
Camayagna, durante el presente año 
lactina:

Oswaldo Luce/  A.

El Secretario de Estado en e] Oca 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Ufarme

Acuerdo N* 1479

Tegucigalpa, O. 20 de mavn de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de abril del 
presente año, a ios siguientes Profe
sores, miembros del Personal Docente 
de algunas escuelas primarias del de
partamento de Cortés, en la forma que 
a continuación se detalla:

¿fina Nacional, ‘Licenciado .Mario 
Bt|dlfes,.Meza.

Inglés, Profesor Yolanda de Plata.

Matemática, Profesor .1. Adán Suazo.

Estadios Sociales, Profe-ora Blanca 
áe Ziptft.

Cicadas Naturales, Profesora Carmen 
fttüBa.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Carnea de Valle.

Educación Musical, Profesora Pelro-j 
ai de Gaekel.

Artes Plásticas, Profesora Elizabeth
Gn&

U* aambrados devengarán el sueldo
rapada en el Presupuesto Especial de
áúá» instituto—rComuníquese.

OswAi.no l.ó* v.i A.

Isaac Gallegos, Director de la Es
cuela Rural “Raúl Zaldívar”, aldea Pal
ma Real, Municipio de San Pedro 
Sula.

Zoila Lamez >. de Umanzor, Direc
tora de la Escuela Rural, aldea Laguna 

’ de Tembladera, Municipio de San Pe- 
1 dro Sula.

Absaló» Martínez O, Director de la 
¡Escuela Rural “Esteban Guardiola” de 
la aldea Nueva Florida, Municipio de 
Ch oloma.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N° 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N’ 114 de) 

¡6 de junio de 1963.—Comuniqne-e.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De.: 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Q Secretario de Estado en los Des
picha de Educación Pública,

Eugenio Matute C,
Acuerdo N* 1480

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 
1964,

Acuerdo N* 1178 El Jefe del Cobiemo Militar,

Tegucigalpa, D. C, 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 151.36) 
ciento ría cuenta y un lempiras ron 
treinta y seis centavos; que por la Te
lemía Especial da la Escuda Norma! 
de Señoritas, de Villa Ahumada, Dan- 
K, *  hará efectiva a la Directora del 
fUttel y que invertirá en la compra 
ü  siguiente material:

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ni a vi* dd 
presente año, a la señora Ana María 
Cerrato, merendero de la Escuela Ur
bana ‘‘Club de Leones N® 2” de esta 
ciudad, como aumento de personal.

La nombrada devengará e( sueldo 
asignado en el Presupuesto <le ja res
pectiva Escuela.—Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario do Estado en el Des
rocho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

\cuerdn N* 1481

1 cuín igalpu, D. 20 de mavn Je 
1%L

E! Jcf,- tb-l Gobierno Militar, 
4CUWDA:

Nombrar a las siguientes Profesóles, 
miembros Acl Persona! Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento de 
El Paraíso en la forma que sigue:

Raúl A. Espinal, p im 'tor de la Es
cuela ‘Ramón Mnntoya", aldea Paso 
Hondo, El Chaparral, Municipio de 
Danlí, u partir del 1" de abril.

Pompilio Carrasco Moneada, Direc
tor de la Escuela Rural “H. M. Rau
dales', aldea Quebrada, Municipio di 
DunJÍ, en sustitución de la Profesora 
María D. Lagos, qtir renunció, a partu 
del 15 de abril.

Antonia S á n c h e z ,  Directora d e  la Es
encia Rural ‘Alvaro Contrerna*, aldea 
El Bosque, Municipio de Danlí, en 
sustitución del Profesar Ernesto Men
doza, que renunció, a partir del 15 
de abril.

Julio Rolando Alvarei, 2>üb-Di rector 
de la F.scuela “Luis Bográn", aldea 
San Sebastián, Municipio de Texiguat 
(plaza nueva), a partir del 1* de abril.

Cándida Rosa Flores, Sub-Diveciora 
de. la F.scuela Rural “Juan Lindo", 
aldea Quebrachos. Municipio de San 
Lucas (piaza nueva*, a partir del Io 
de abril.

María Félix Peralta, Directora de la 
F.scuela Rural aldea Buena Esperanza, 
Municipio de Danlí. en sustitución de 
la Profesora Agustina Peralta, que no 
se presentó, a partir del 1° de marzo.

Teresa de Jesús Díaz. Sub-Directora 
de la Escuela Rural "Mareo A. Soto”, 
de la aldea La Paz, Municipio de 
Soledad (plaza nueva), a partir del 
1® de marzo.

Amanda Flores, Directora de la Es
cuela Rural "República del Brasil”, al
dea Las Flores, Municipio de Soledad, 
en sustitución de la Profesora Teresa
de Jesús Díaz, que pasó a otra escuela, 
a partir del 1* de marzo.

Margarita de Argueta, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana *‘F. 
M.”, Municipio de El Paraíso, en sus
titución de la Profesora María Teresa 
Morazán, que se Je concedió licencia 
por el resto del año sin goce de sueldo, 
a partir del 1* de mayo.

Esperanza Suárez, trasladarla del' 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “Alvaro Cotreras”, aldea 
Santa Cruz, Municipio de El Paraíso, 
a la Urbana “República de Honduras”, 
Municipio de Alauca a Sub-Directora, 
en sustitución de la Profesora Estela 
Ramírez, que renunció, a partir del 1* 
de mayo.

Norma González, Profesora Auxiliar 
de* la Escuela "Francisco Morazán”, 
Municipio de El Paraíso. (Plaza nueva 
a partir del P  de mayo).

Priscila Bustíllo, Director» de Ja EV 
cuela Rural “'15 de Septiembre", aldea 
Las Flores, Municipio de El Paraí
so, en sustitución de la Profesora Rey- 
na Zulerna de Flotes, que renunció, a 
partir del V* de mayo.

Sagrario Contreras de Betiíiez, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Miguel Morazán”, Municipio de Mo- 
rocelí. (Plaza nueva, a partir de! 1* de 
mayo).

Los nombrados devengará» el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 
6 de junto de 1963.—Comuniqúese.

Osivii.no López A.

El Secretario do Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

A cuento Nf 1482

T cg itc i¡t ;i)p :i. D . ( ' . , 20 di m an í d 
1961.

El Jefe del Cobiemo Militar, 

acuerda:

Aprobar a partir del Ib de febrero 
a diciembre del presente año. el Pre
supuesto de Gastos dt.1 Segundo Curso 
de Ciencias y Letras por equivalencia 
del Inst. “Genaro Muñoz Hernández", 
de Siguatepeque, departamento de ( .n- 
niavagua, en la f o r m a  que sigue:

PERSONAL DOCENTE

( iY/n Dirct sif¡cada de Cimeros \
Letras (por equivalencia)

Idioma Nacional ....... .......... L 30.00
Inglés .....................................  22.80
Matemática ...........................  30.40
Historia Universal . 22.80
Biología ...............................  22.80
Física . 22.60
Química ..................................  30.40
F ilo so f ía ...................  30.40
Psicología General .. • 22.80
Problemas Sociales y Cultu

rales de Honduras y C. A. 15.20
Educación Física (Varones) 15.20
Profesor 'Jefe y Orientador . 15.20
Sociología, 1* Diversificado 15.20
Introducción a la Economía

Política, l9 Diversificado . 15.20
Dibujo Aplicado, l 9 Diversifi

cado ....................................  22.80
Educación Moral y Cívica II 

Curso del Ciclo Cot»ún de
Cultura General ...............  15.20

Educación Moral y Cívica, III 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General . 15.20

TOTAL . . .  L 364.80

El gasto mensual de <L 364.80) 
trescientos sesenta y cuatro lempiras, 
con ochenta centavos, se hará efectivo 
por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.—Comuniqúese

OswalDo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Afola fe C.

Acuerdo N4 1483

Tegucigalpa, D. C., 20 de, mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Do
cente, que labora durante ti presente 
año lectivo, en el Segundo Curso de 
Ciencias y Letras (por equivalencia), 
en el Instituto “Genaro Muñoz Hernán
dez", de Siguatepeque, departamento 
de Comayagua:

C i enrías y Letras por Equivalencia

Idioma Nacional. Profesor Carlos 
Humberto Suazo.

Inglés, Profesor Oscar Moisés Díaz.
Matemática, Profesor Rufino Navarro.
Historia Universal, Profesor Cande

lario Lizardo.
Biología, Profesor José Rene Sar

miento.
Física, Profesor Rufino Navarro.
Química. Profesor Salvador A. Men

doza.
Filosofía. Profesor Oscar Moisés 

Díaz.
Psicología General, Profesor Cande

lario Lizardo.
Problemas Sociales, Culturales de 

Honduras y C. A., Profesor Candela
rio Lizardo,

Educación Física. Profesor José Re
ne Sarmiento.

Profesor Jefe y Orientador, Profesor 
Candelario Lizardo,

Sociología. 1° Curso Sección, Prof- * 
Candelario Lizardo.

Introducción á la Economía Política 
1" C. S., Pruftroor Rufino Navarro.

Dibujo Aplicado, 1* Curso Divereifi 
<-ado. Profi-.or Emilio Amador.

Educación Moral y Cívica II Curso 
del Cielo Común de Cultura Genera!. 
Profesor Oscar Moisés Díaz.

Educación Moral v Cívica 111 Cur-’. 
del Ciclo Común de Cultura General. 
Profesor Federico Aguiluz M.

Los nombrados devengarán el sueb.'i. 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en c! Dr - 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N9 1484

Tegucigalpa, >D. C., 20 de mayo dt 
1964,

F.l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del Io de marzo 
del presente año, a la señora Emma Pi
cona, merendero de la Escuela Urba
na "Ramón Montoya”, dél Municipio 
de Vuscarán, departamento de El Pa
raíso.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha escuela.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C  

Acuerdo N9 1485

Tegucigalpa, D. C, 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda;

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente que 
labora en el Instituto "Manuel Bo
nilla”, de La Ceiba en la forma qut 
se detalla:

Profesor A muí f o A gurda, Cátedra 
tico de Biología, 29 eurso de Educacíóa 
Secundaria, Ciclo Diversificado mi lu
gar de la Profesora Zoila de Cuéllar 
que renunció.

Profesora Ester Sierra de Flores, Ca
tedrática de Artes Plásticas, 2* Cur
so, Culo Común de Cultura Genera) 
Seeción “B’\  en Jugar de la Profeso
ra Ondina de I-ópez, que renunció.

Profesora Ester Sierra de Flores, c* 
tedrátiea de Dibujo Aplicado de! 2! 
Curso de Educación Secundaria, Ct 
v io  Diversificado, en lugar de la Pro 
fesora A xa Castillo.

P. M- Roberto Dijj, Catedrático de 
Contabilidad, 2* Curso de Educación 
Comercial, Ciclo Diversificado, en lugar 
de P. M. Kamel José, que renunció

Profesora Juana Zúníga de Rodrí
guez, Catedrática de Educación Musí 
cal, P  Curso Secciones "A”, **B” y "( ~ 
y y> “A” y "B” del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar del señor I. 
Armando Rodríguez, que' renunció.

Profesor Emilio Murillo, Catedráti-e 
de Educación Musical, del l n Curso de 
Educación Normal, Ciclo Divt-isiiicadr, 
v Educación Musical 2* Curso “A” v
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*‘B** del Cido Común, en lugar de las empiece a prestar su? servicio-.—Co*
Profesoras Juana Z. de Rodríguez y se
ñor J. Armando Rodríguez, respectiva
mente, que renunciaron.

Los nombrados devengarán el sueldo 
■asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. — 
Comuniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1486

Tegucigalpa, D. G, 20 de mayo de 
11964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Nombrar a partir del 1® de junio 
"próximo, al Profesor Jacobo Cruz, Su
pervisor Auxiliar de Educación Pri- 

unaria de Islas de la Bahía, en sustitu- 
■«ion del de igual título Jorge Arturo 
Argueta, a quien se le rinden expre
sivas gracias por sus servicios presta
dos.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
dos dos primeros meses que devengará 
•el 80% del sueldo tope de conformi
dad con el Artículo 78 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto. — 
r Comuniqúese.

. O sw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eagento Matute C.

Acuerdo N® 1487

Tegucigalpa, D. C, 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Nombrar Consejera Segunda de Es
tudiantes del Instituto “La Fraterni
dad”, de juticalpa, 01 ancho, a la Pro
fesora Lidia Mazzoni de Aguijar, en 
lugar de la Profesora Gilda H. de Eve- 
line. que renuncio.

La nombrada devengará el sueldo 
-asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servicíog.— 
Comuniqúese. (

O sw a i.do  L ó f f z  A.

El Secretario de Estado en los Des- 
jnchos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

mumquese.
Oswai.do López 

elEl Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

A.
Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1489

C., 20 de mayo deTegucigalpa, D 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

Nombrar al Licenciado Humberto 
Rivera Rápalo, Catedrático de Filoso
fía y Sociología del 1er. Curso Diver
sificado de Educación Secundaria y de 
Introducción a la Filosofía del 2® Cur
so de Diversificado de Educación Nor
mal, del Instituto “José Cecilio del 
Valle", ib- Choluteea, en sustitución de 
los Profesores Isaac Matute Zúniga 
y Cornelia Midence, respectivamente, 
quienes interpusieron su renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

O s w a i .uo  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en ci Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1490

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de marzo 
del presente año, a los Profesores si
guientes, Miembros del Personal Do
cente del Instituto “Marco Aurelio So
to”, de Colinas, Santa Bárbara.

Catedrático de Psicología Educativa 
del 2® Curso Diversificado Normal, 
Profesor José Santos Ramos Alvarado, 
en lugar del Profesor Humberto Ri
vera Rápalo, que renunció.

Catedrático de Historia de Hondu
ras y C, A. del 1er. Curso Diversifi
cado Normal, Profesor Carlos Alberto 
Hernández Toro, en lugar de Efraín 
Fernández, que renunció.

Catedrático de Enseñanza Agrope
cuaria, 2® Curso Diversificado Normal, 
Profesor Roberto Morillo, en lugar del 
Profesor Lorenzo Rodríguez, que renun
ció.

de San Pedro Sula, para hacer licen
cia por razones de salud a la Profesora 
Alba Rosa Domínguez de Garbo, sin 
goce de sueldo, a partir del 15 de 
febrero. (Durante un mes).

Amanda Muñoz de Zúniga. trasladar
la del cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “República de Co
lombia”, Municipio de San Pedro Sula, 
a la “Francisco Morazán”, del mismo 
Munirípio, como aumento de personal, 
a partir del 1® de marzo.

María del Carmen Salazar, Directo
ra (Interina) de la Escuela Rural 
“Pascual P. Torres”, aldea Santa Ele
na, Municipio de San Pedro Sula, pa
ra hacer licencia al Profesor Federico 
Sierra Barahona, por asuntos de salud, 
durante dos meses, sin goce de sueldo, 
a partir del 1® de marzo.

José Antonio Florentino Paredes, 
Snb-Director (Interino) de la Escuela 
Rural “Pompilio Ortega”, aldea Zapo- 
tal, Municipio de San Pedro Sula, pa
ra hacer licencia al Profesor Efraín 
Enamorado, por asuntos particulares 
sin goce de sueldo, durante dos me
ses, a partir del 1® de marzo.

Hilda Arriaga Belisle, Sub-Directora 
(Interina) de la Escuela Rural “Es
teban Guardiola”, aldea El Paraíso, 
Municipio de Omoa, para hacer licen
cia por maternidad a la Profesora San
tos Isoüna Reyes, durante seis sema
nas, a partir del 1® de marzo.

Guillermina de Alvarenga. Profesora 
Auxiliar (Interina) de la Escuela Ur
bana “Pedro Nufio”, Municipio de San 
Pedro Sula, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Fredesvinda 
Ch. de Alfaro. (Seis semanas), a par
tir del 15 de marzo.

María Emma Funes, Profesora Au
xiliar (Interina) de Corte y Confec
ción de las Escuelas Urbanas “Petro
nila B, de Cabañas" y “J. C. I..”, Mu
nicipio de San Pedro Sula, para hacer 
lieencia po1' salud, sin goce de sueldo, 
a la Profesora Teresa de Angelí, a 
partir del 1® de marzo.

Nelly Mancía Madrid, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Miguel 
Paz Baraona”. aldea Travesía. Munici
pio de Puerto Cortés (Interina), para 
hacer lieencia por maternidad a la 
Profesora Leticia Solís R. de Avila. 
(Seis semanas), a partir del 1* de 
marzo.

Soledad 'Furrios. Profesora Auxiliar 
(Interina) de la Escuela Rural "Re
pública de El Salvador", de Arenales 
y Calpules, Municipio de San Pedro 
Sula. para hacer licencia al Profesor 
Irinardo Caballero, que se le concedió 
prórroga durante seis semanas por mo
tivos de salud, a partir del 1® de mar
zo.

Mar ía Marta Canales. Profesora Au-. 
x i liar (Interina) de la Escuela Urbana

bel Alvarado (seis semanas), a ¡.i’tii 
del 1® de abril.

Olga de Villalobos, Profesora Auxi
liar (Interina) de la Escuela Urbana 
“República de Chile”, Municipio de 
Puerto Cortés, para hacer licencia a 
la Profesora Gloria H. de Gabourel 
(seis semanas), a partir del 1* de 
abril.

Alaría Danelia Muñoz, Profesora Au
xiliar (Interina) de la Escuela Urbana 
“República de Chile", Municipio de 
Puerto Cortés, en sustitución de la 
Profesora Olga M. Pineda de Rivera, 
que goza de licencia sin goce de suel
do por el resto del año, a partir del 
1® de abril.

Bella Aurora Castillo de Cubero, 
Profesora Auxiliar (Interina) de la 
Escuela Urbana “Leonardo Martínez”, 
Municipio de San Pedro Sula, para 
hacer licencia a la Profesora Rosa Sán
chez de Medina (seis semanas), a par
tir del 1® de abril, sin goce de sueldo 
por asuntos de salud.

Lidia Galo, Profesora Auxiliar (In
terina) de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, aldea Bararoa, Municipio 
de Puerto Cortés, para hacer licencia 
por asuntos de salud a la Profesora 
Bernardita Miller Torres, que goza de 
licencia durante 15 días, a partir del 
1® de abril, sin goce de sueldo.

Rodolfo Granados Garay, Director 
de la Escuela Rural “Juan Lindo”, de 
la aldea Nueva Granada, Municipio de 
San Antonio de Cortés, en sustitución 
de la Profesora Marta Gloria Sarmien
to V., que fue destituida de su cargo, 
a partir del 1® de abril.

Marta Luz Martínez, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “J. G del Valle”, aldea 
Oiiameíeconcito, Municipio de Puerto 
Cortés, a la Rural de Pueblo Nuevo, 
Municipio de Choloma, en sustitución 
•le la Profesora María Cristina de Ma
ta, con el cargo de Sub-Dirertora, a 
partir del 15 de abril.

María Concepción Sabillón, trasla
daría del cargo de Directora de la 
Escuela Rural “3 de Octubre”, de la 
aldea Peñitas, Municipio de San Pedro 
Silla, con funciones de Profesora Au
xiliar de la Rural de Chameleooncito, 
Municipio de Puerto Cortés, en susti
tución de ía Profesora Marta Luz Mar
tínez. que pasa a otra escuela, a partirj 
del 1® de abril.

Silvano Rodríguez. Director de la 
Escuda Rural “3 de Octubre”, de la 
aldea Peñita. Municipio de San Pedro 
Sula. en sustitución de la Profesora

par

Acuerdo N® 1488

Tegucigalpa, D. G, 20 de mayo de 
J964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Mario Berrios. 
Profesor del Consejo de Curso y 
Orientación del 1er. Curso Sección 
“ A”, del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, y Profesor Jefe del mismo, del 
Instituto "Francisco J. Mejía”, de 

'Olanchito, Yoro. en lugar del Profe
sor Ranulfo Rosales Urbina, que re
nunció.

El nombrado devengará el sueldo 
■asignado en el Presupuesto Especial de 
-dicho Instituto, desde la fecha en que

Los nombrados devengarán el sueldo.
asignado en el Presupuesto Especial de ¡ “RePÚblica de Costa Rica”, Municipio 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

ilií'l G de Tic jo, que renunció, a 
tir del 1® de abril.

Isaac Gallegos, trasladarlo del rareo 
de Director de la Escuela Rural “Raúl 
Zaldívar”, aldea Palma Real, Munici
pio de San Pedro Sula, con iguales 
funciones a la Rural Monte Verde, Mu
nicipio de Villanuevn, a partir del 1* 
de abril,

Julia Orbelina Robles Valladares, 
Profesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral "José G del Valle”, aldea Playitas, 
Municipio de San Manuel, (plaza nue
va), a partir del 1® de abril.

Célra C. de Romero, Directora de la 
Escuela Rural aldea Unión de Río Frío, 
que fue reabierta debido al aumento 
de matrícula, a partir del 1” de abril, 
Municipio San Pedro Sula.

Blanca Rosa Castellanos, trasladar
la de! cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural aldea Nueva Grana
da, Municipio de San Antonio de Cor
tés, a ía rural de Pedernales del mis
mo Municipio, con funciones de Direc
tora, en sustitución de la Profesora Do
lores Ferrera, que pasó a otra escuela, 
a partir del 1® de abril.

María Dolores Ferrera, traía da ría del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral “Marco Aurelio Soto”, aldea Pe
dernales, Municipio San Antonio Cor
tés, a la rural San Isidro, Municipio 
Santa Cruz de Yojoa, con funciones de 
Profesora Auxiliar, en sustitución de 
la Profesora Melba Rosa Caballero de 
Hernández, que pasó a otra escuela, a 
partir del I® de abril.

Melba Rosa Caballero de Hernández, 
trasladarla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Ruial "José Trini
dad Reyes”, aldea San Isidro, Munici
pio de Santa Cruz de Yojoa a la Rural 
“Minerva", aldea Nueva Esperanza, coa 
el cargo de Directora, en sustitución 
de la Profesora Aída Jiménez, que pasa 
a otra escuela, a partir 1® de abril.

Aída Jiménez, trasladarla del cargo 
de Directora de la Escuela Rural “Mi
nerva”, aldea Buena Esperanza, Muni
cipio Santa Cruz de Aojoa, con funcio
nes de Sub-Directora a la Rural “Pe
dro Nufio”, aldea Agua Azul Rancho, 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa (pía- 
zanueva), a partir del 1® de abril.

Angélica Jiménez de Bonilla, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural “Jo
sé Trinidad Cabañas”, aldea San Isi
dro, Municipio de Villanueva (plan 

'nueva) a partir del 1® de abril.
| Julia Medina N oí asco, ascenderla del 
cargo de Sub-Directora de la Escuda 

¡Rural "José Trinidad Cabañas”, aldea 
! PotreriiloB. Municipio de Omoa a Di*Alaria Concepción Sabillón, que pasa i , , . . . .. . , , rectora de la misma, en sustitución dea otra escuela, a partir del lo de abril. .

M., trasladarlaBlanca Alicia Cruz 
del cargo de Profesora Auxiliar de la I 
Escuela Urbana “Miguel Paz Barao
na", Municipio de San Francisco de 
Aojoa, a la Urbana "Pedro Nufio”,!

la Profesora Rosal ¡na Mejía de Men-

OSWAI.PO L ó p e z  A .

El Secretario de Estado cu el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1491

Tegucigalpa, D. G, 21 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escindas Primarias del Departamento 
de Cortés, en la forma que sigue:

Olga Figueroa de Ramos. Profesora 
Auxiliar (Interina) de la Escuela "Jo
sé C  López", aldea Copón, Municipio

jívar, que fiie destituida, a partir del
1® de abril.

Laura La-tenia Montalván de Monte- 
rroso, Sub-Directora de la Escuela Ru- 

........... ....  . . .  ^al “José Trinidad ( abañas”, aldea Po
de Choloma. en sustitución de la Pro-i unuipio e an e ..u a, en sus- trerillos. Municipio de Omoa, en susti-"
fesora Sara Margarita Quijada de Ma-: tllí l0n e ’ *a sí<ir • de amírez, | tU(.j¿n ^  ja p rofe.i0ra Julia Medina 
, .  „ i v -  . i que pasa a otra escuela, a partir deltn. que goza de licencia por el resto I * K
del año, e partir de] 1® de abril, pora partir de] 1 
motivos de salud, sin goce de sueldo.

Alaría de la Paz Coello de Banegas. 
Profesora Auxiliar (Interina) de la 
Escuela Urbana "Leopoldo Aguilar 
O.”, Municipio de San Pedro Sula, pa- 
rn hacer licencia por maternidad. (Seis’ 
semanas), a partir del 1® de abril.

Rosa Oetavila Castellanos, Profesora 
Auxiliar (Interina) de la Escuela Ur
bana “Dionisio de Herrera”,

1® de abril.
Di lia Ester Espinoza, trasladarla del 

<argo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela "Pedro Nufio”, Municipio de 

i San Pedro Sula, con iguales funciones 
i a la "Aliguel Paz Baraona", del mis
mo Municipio, en sustitución del Pro
fesor José Francisco Hernández, que re' j ajjr¡]

Nolasco, que pasa ocupar orto pues
to a partir del 1® de abril.

Félix Mejía Pineda, Profesora Auxi- 
i liar de la Escuela Rural “Francisco M» 
I razan”, aldea Baracoa, Municipio de 
i Puerto Cortés, en sustitución de la Pro- 
I fesora Zoila Esperanza Montes, que pa
sa a otra escuela, a partir del 20 de

nunció, a partir del 1® de abril. | Blasillíl je  Hernández. D irectoral
Luisa Fidelina Paz de Orellana, Pro- la Escuela Rural ".Manuel Bonilla”, al 

Afunicí i f‘‘*:ord Auxiliar de la Escuela Urbana'dea El Chota!, Municipio de Santa Croa 
ur -au i euro ->uia • sns semanas) ! ‘"Miguel Paz Baraona”, Municipio d e , de Yojoa, en sustitución de la Profe» 

•artir del 1* de abril para hacer' Sdn Frant’*Sl‘0 Yojoa, en sustitución ' ru Rubenia Andino Garría, que fue 
m ía por maternidad a la P rofesora '^  h  Pr,ofesora BIanca Alicia Cruz AL, | destiuida por abandono, a partir dd 15

que pasó a otra escuela, a partir del ¡ de abril.Metida Castro de Tomé.
Lina de Aizú. Profesora Auxiliar 

(Interina) de la Escuela Urbana “Re- 
nú Mica de Cuba”. Municipio de San 
Pedio Sula, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Marta Isa-

1® de abril. Ramón Konnro Muñoz, trasladad»
Libil Israel Espinoza, Director de la deI (’ar"° ,íe Suh-Di rector de la &  

Ex uela Rural “Ramón Rosa", aldea ¡ruela Rural "Juan Lindo”, aldea Jasa 
Monte Verde, Municipio de Santa CruZ'^’ndo’ Municipio >ju ledro Sula. «
de Aojoa, eü sustitución de Lidia Ma- Proíesoi Auxilia, ur la Rural “Alvar*
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CNfeen»", aldea Chamelecón del mis
an Mnücipio, en sustitución del Profe- 
aar lobato Sarmiento Caballero, que 
pm acopar otro puesto, a partir del F  
abril

Roberto Sarmiento Caballero, ascen
ded» del cargo de Profesor Auxiliar 
de la Escuela “Alvaro Contraías”, al
dea Chamelecón, Municipio de San 
ftriro Sola, en sustitución del Profesor 
Anrold Pineda Alfaro, que fue trasla
dado a otra escuela, a partir del 1* de 
abril

AnaM Pineda Alfaro, trasladarlo 
dd caigo de Sub-Direr.thr de la Es- 
cada Rural “Alvaro Contreras'’, aldea 
Gbaadecón, Municipio de San Pedro 
Sak, a la Rural “Esteban Guardiola", 
ddm San Buenaventura, Municipio de 
Su Francisco de Yojoa, en sustitu- 
óíi dd Profesor Julio César Pineda, 
fi paa a otra escuela.

Manca Mélida Valle, Profesora An
dar (Interina) de la Escuela Urbana 
tanardo Martínez”, Municipio de 
Sm Pedro Sula, para hacer licencia 
a la Profesora Olga Banegas de Eche
os», que se le concedió licencia por 
S días sin goce de sueldo, a partir 
M P de abril.

Varia Dolores Torres, Profesora Au- 
rilar (Interina) de la Escuela “Mi- 

Paz Baraona”, aldea Cofradía, 
Kvkipio de San Pedro Sula, para 
bter licencia a la Profesora Fran- 
(ka Mejía de Laínez, que goza de 
irada por tres meses, a partir del 
1* de abril, las primeras seis semanas 
en goce de sueldo por concepto de 
Mtemidad y el rosto sin sueldo.

Ada de Cárcamo, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Petronila B 
de Cubras”, Municipio de San Pedro 
Su&'ÍIaterma), para hacer licencia a 
b Profesora Rosario Bessv M. de Ze
bra, qne goza de dos meses de liten- 
ria.sro goce de sueldo, a partir del Í5 
de dtjriL •,

Zoila Línez vda. de Umajizor. Pro
fesora Auxiliar (Interina! de la Es
caria “República de Costa Rit a”, \lu- 
•iripió de Choloma, para hacer licen
cia por maternidad a la Profesora Mir
la Btggos de Wills, a partir del 15 
de abril.

Catalina del Cid Campos, Profesora 
Auditar (Interina) de la Escuela Ru
ral “Baudilio Pineda”, aldea 1.a Sa
bana, Municipio de San Manuel, para 
Wer' licencia por maternidad a la 
Profesora Olimpia Moya de Alvarez 
(seissemanas), a partir del F  de abril.

Jwtoth Núñez Mendoza de Meléndez, 
Pnferor* Auxiliar (Interina t de la 
Escaria Rural “José C. López”, aldea 
CsBa»er»t Municipio de San Francis- 

'»  (fe Yojoa. para hacer licencia por 
■aterindad a la Profesora María Je
ma Romero de Membrrño (seis sema- 
la»), 3 partir dd 15 de abril.

Vicente Aguilar Castro, Sub-Director 
(Interino) de la Escuela Rural, aldea 
Zacatales, Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, para hacer licencia por mater- 
údad a la Profesora Célea S. Santos 
(km semanas), a partir del 15 de 
tbnl

Mana Cristina de Mata, trasladarla 
riel cargo de Sub-Di rectora de la Es
caria Rural “José C. del Valle”, aldea 
Parido Nuevo, Municipio de Choloma, 
a Profesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “República de Costa Rica”, del 
■femó Municipio, en sustitución de la 
Profesora Juana Mata Baca, por el 
resto del año sin goce de sueldo, a 
partir del 15 de abril.

Lidia Doblado de Caldámez. Profe- 
' «ra Auxiliar (Interina) de la Escuela 
Urbana “Leopoldo Aguilar O.”, Mu- 
■¡cipío de San Pedro Sala, para hac er 
Senda por maternidad a la Profesora

María T. de Zamora ('.vis semanas), 
a partir del 15 de abril.

Zoila Esperanza Montes. Profesora 
Auxiliar (Interina) de la Escuela Ur
bana “José Muría González Rosa”, Mu
nicipio de San Pedro Sula, para hacer 
licencia por el resto del año a la Pro
fesora Alba Murina de Cuello, sin goce 
de sueldo, ¿i partir del 20 de abril.

Ricardo Madrid Murillo, Profesor 
Auxiliar (Interino) de la Escuela Ur
bana “Manuel Bonilla". Municipio de 
Villamieva, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Julia Estcfr 
Caballero de Gámez (seis semanas), a 
partir de] 15 de abril.

(Andida Rosa Peí domo. Directora 
de la Escuela Rural “Dionisio de He
rrera”, aldea La Esperanza, Municipio 
de Villanueva, en sustitución ■ de la 
Profesora El vi a Marina Paredes, que 
pasa a ocupar otro puesto, a partir del 
1° de abril.

Elvia Marina Pared«j, Sub-Directora 
de la Escuela Rural ”D. de Herrera”, 
Municipio de Villanueva. aldea La Es
peranza, en sustitución de la Profesora 
Ivonne janet Moya, que pasa a otra 
escuela, a partir del 1* de abril.

Ivonne Jeannette Moya T., Directora 
ile la Escuela Rural "Francisco Mora* 
zán", aldea Santa Ana, Municipio de 
Villanueva. en sustitución de la Profe
sora Cándida Rosa Perdomo, que pa
só a otra escuela, a partir del F  de 
abril.

Julio César Pineda, trasladarlo del 
cargo de Sub-Director de la Escuela 
Rural “Esteban G.’\  aldea San Buena
ventura. Municipio de San Francisco de 
Yojoa. a Director de la Escuela Ur
bana “Miguel Paz Baraona”, del mis
ino Municipio, en sustitución del pro
fesor Juan \  Ícente Pineda, a partir 
del F  de abril.

Victoria Aguilar Cálíx, Profesora Au
xiliar de la Escuela “Marco A. Soto”, 

la aldea El Porvenir, Municipio
de Puerto Cortés, en sustitución del 
Profesor Germán Edgardo Toro, que 
fue destituido de su cargo, a partir del 
F  de abril.

Justiniano Paz Sagastume. Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural "Esteban 
Guardiola", aldea San Buenaventura, 
Municipio de San Francisco de Yojoa. 
en sustitución del Profesor Arnold Pi
neda Alfaro, que fue destituido, a par
tir del F  de mayo.

María Eli-a Caballero, Sub-Dírecto- 
ra de la Escuela Rural “Ramón Rosa”, 
¿ddca Monte Verde, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa. (Plaza nueva), a par
tir del 15 de mayo.

María Eloína Reyes, Profesora Auxi
liar (Interina) de la Escuela Rural 
“Minena', aldea El Porvenir, Muni
cipio de San Manuel, ¡tara hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
Aída í.iliam Castellanos de Carlas, 
(seis semanas), a partir del 1* de ma
yo,

María Cristina Pérez A., Profesora 
Auxiliar (Interina) de la Escuela Ur
bana "Francisco Morazán”, Municipio 
de San Pedro Sula, para hacer licen
cia por razones particulares sin goce de 
«ueldo a la Profesora Alba Romero 
Madrid (un mes), a partir del F  de 
mayo.

Blanca Lidia Solano de Castro, Pro
fesora Auxiliar (Interina) de la 1 Es
cuela Urbana “José Trinidad Caba
ñas”, Municipio de Choloma, para ha
cer licencia por maternidad a la Pro
fesora Emérita Quintanilla de Smith, 
(seis semanas), a partir del F  de 
mayo.

Bella Aurora ('.astillo de Cubero, Pro
fesora Auxilar (Interina) de la Escue
la Urbana “Leonardo Martínez”, Mu-

i hez de Medina, que se le porrogó la 
licencia durante seis semanas, a partir 
del ló de mayo, sin goce de sueldo.

luán de la Cruz Alvarez Maradiaga, 
Director (Interino) de la Escuela Ru
ral “Miguel Paz Baraona”, Municipio 
de Santa Cruz de Yajoa, para hacer 
licencia a la Profesora Nelly Fortín de 
Laínez. que se le concedió permiso por 
razones de salud sin gore de sueldo 
(un mes), a partir del 10 de mayo.

Senobia Pineda, Profesora Auxiliar 
(Interina) de la Escuela Urbana “Ra
món Rosa”, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de la Profesora 
Herminia López Ch., que goza de li
cencia por el resto del año sin goce 
de sueldo, a partir del 15 de mayo. 
(Asuntos Particulares).

Olga Cobos de Rivera, Profesora Au
xiliar (Interina) de la Escuela Rural 
“José C. López”, aldea Chotepe, Mu
nicipio de San Pedro Sula, para hacer 
lireneia por maternidad a la profe
sora Zoila Argentina Cortés, (seis se
manas), a partir del 15 de mayo.

Eduardo Andrade Ferrera, Profesor 
Auxiliar (Interino) de la Escuela Ur
bana “Manuel Bonilla”, Municipio de 
Villanueva, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Cristina Castro 
de Morel, (seis semanas), a partir del 
15 de mayo.

Marta Paz, Profesora Auxiliar (In
terina) de la Escuela “Hogar San Jo
sé”, Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de la Profesora Lourdes 
Isabel Montes, que se le concedió li
cencia por el resto del año sin goce de 
sueldo, a partir del l 9 de mayo.

Sofía de Flores, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Mi
gue] Paz Baraona”, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de la Pro
fesora América A. M. de Renaud, que 
goza de licencia por el resto del año 
sin goce de sueldo, a partir del F  

| de mayo.
Alma Ruth de Villafranea, Profesora

reformado con 
6 de junio de

el Decreto N® 114 del 
1963.—Comuniq uese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.

De»El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1492

Tcgucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 20 de abril 
del presente año, el nombramiento de 
Rubénia Andino García, Directora de 
la Escuela Rural “Manuel Bonilla”, 
de la aldea El Achiota), Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, por abandono 
de cargo, (departamento de Cortés) 
autorizado en Acuerdo N® 939 del 13 
de abril de 1964.—Comuníquse.

O sw aldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Auxiliar (interina) de la Escuela “Re
pública de Chile”, Municipio de Puer
to Cortés, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Vilma Coto 
de Perdió (seis semanas) a partir del 
11 de mayo.

David Rodríguez Pineda. Sub-Direc
tor (interino) de la Escuela "Heriber-

Acuerdo N® 1493

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente que la
bora en el Instituto “José Trinidad Re
yes”. de San Pedro Sula:

Profesora Ella Ulloa de Girón, Ca
tedrática de Educación para el Hogar 
del 3® Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, Sección “B”, en lugar de 
la Profesora María G, de Ruiz.

Profesora Tula B. de Guell, Cate
drática de Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Honduras y C. 
A. del 3® Curso Diversificado de Edu
cación Comercial, en lugar del Profesor 
Fausto Lara.

Profesora M;»-ía G, de Navarro, Ca
to Castillo", aldea Cienaguita, Muñí-1 tedratica de Estudios Sociales del 3
cípio de Puerto Cortés, para hacer li
cencia al Pioíesor Raúl Reconocí, que 
goza de tres meses de licencia sin 
goce de sueldo, a partir del F  de 
mayo.

Olga Figueroa de Ramos, Directora 
de la Escuela Rural “José T. Reyes”, 
aldea El Sauce, Municipio de Villa- 
nueva (reapertura de Escuela) a par
tir del F  de mayo.

María de Jesús Romero de Membre
ño, Sub-Direetora de la Escuela “José 

¡ C. López”, aldea Cañaveral, Municipio

Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!, en lugar del Profesor Marcos 
Ramos h„ Sección “C”.

Profesora Juana de Figueroa, Cate
drática de Historia Universal F  Cur
so del Cirio Diversificado de Educación 
Secundaria, en lugar del Profesor Mar
eos A. Flores A.

Profesor Antonio López Chávez, Ca
tedrático de Física, F  Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaría 
n lugar del Dr. Efraín Caballero Gui

llen.
de San Francisco de Yojoa, en susti 
Ilición del Profesor Julián Madrid, que \ 
enunció, a partir del F  de manto.

Celina Mejía Jiménez. Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Juan Lin
do”, aldea Nueva Granada, Municipio 
San Antonio Cortés, en sustitución de 
la Profesora Blanca Rosa Castellanos, 
que pasó a otra escuela, a partir del 
1® de marzo.

Pablo Madrid Fajardo, Director de 
la Escuela Rural "José Trinidad Ca
bañas”, aldea San Isidro. Municipio 
de Villanueva. en sustitución de la 
Profesora Angélica Jiménez de Boni
lla, que pasa ocupar otro puesto, a 
partir del F  de marzo.

Los nombrados devengarán el sueldo

Profesor Marco A. Flores A., Cu- 
j tedrático de Enseñanza Agropecuaria 
1 del 29 Curso Diversificado de Educa-

nltipio de San Pedro Sula, pgra ha-¡ a que tienen derecho conforme Decre
cer licencia a la Profesora Rosa Sán- j to N* 173 del 16 de octubre de 1957,

ción Normal, en 
Marcos Ramos h.

lugar del Profesor

Licenciado Andrés Alvarado Lozano, 
Catedrático de Problemas Sociales, Cul
turales y Económicos de Honduras y 
C. A. del 2® Curso Diversificado de Edu
cación Secundaria, en lugar del Lie. 
\ndrés Felipe López.

P. M. Ricardo Erazo, Catedrático de 
ri'i ¿imitaciones y Práctica de Aduanas 
C! 3" Curso Diversificado de Educa- 
■ ■i Comercial, en lugar del P, M 

Rafael ArgenñaL

I <is nombrados devengarán el suelde 
tú uñado en el Presupuesto Especial d< 
dicho Instituto, desde la fecha eu qut

empezaron a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

O s w  a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el De»-- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N® 1494

Tegucigalpa, D. C, 21 de mayo da 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del F  de mareo 
del presente año, a los siguiente» Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te que labora en el Instituto “Espirita 
del Siglo”, de Trujíllo, Colón:

Profesora Enohé Castillo, Catedráti
ca de Educación Moral y Cívica d d  
ler. Curso del Ciclo Común, en lugar 
del Profesor Edilberto Cuevas.

Profesora Yolanda Garrido P., Cate
drática de Educación Moral y Cívica 
del 2® Curso del Ciclo Común, en lugar 
del Profesor Edilberto Cuevas.

Profesora Enohé Castillo, Catedráti
ca de Educación Musical del ler. Cur
so Diversificado Normal, en lugar de 
la Profesora Piedad M. de Pineda, que 
no aceptó.

Profesora Sandra Danubia Cuevas B.r 
Profesora del Consejo de Curso y 
Orientación del ler. Curso Diversifi
cado Normal, en lugar de la Profesora 
Piedad M. de Pineda, que no aceptó.

Profesora Ana Alvarez V., Catedrá
tica de Historia de Honduras y C. A., 
del ler. Curso Diversificado Normal, 
en lugar de la Profesora Margarita 
C. de Castillo.

Profesora Margarita C. de Castillov 
Catedrática de Biología General y Pe
dagógica del ler. Curso Diversificado- 
Normal, en lugar de la Profesora Pie
dad M. de Pineda, que no aceptó.

Profesora Sandra Danubia Cuevas. 
B., Catedrática de Pedagogía General 
del ler. Curso Diversificado Normal, 
en lugar de la Profesora Piedad M. 
de Pineda, que no aceptó.

Profesor Felipe Ortega Figueroa, 
Catedrática de Enseñanza Agropecua
ria del ler. -Curso Diversificado Nor
mal, en lugar de la Profesora Blanca 
Lidia Cruz.

Profesora A. Ruth F. de Ordóñez, 
Catedrática de Educación para el Ho
gar del ler. Curso Diversificado Nor
mal, en lugar de la Proiesora Piedad 
M. de Pineda, que no aceptó.

Profesora Azucena O. v. de Pavón, 
Catedrática de Idioma Nm-íonal del 2V 
Curso Diversificado Normal, en lugar 
de la Profesora Piedad M. de Pineda, 
que no aceptó.

Profesor Rafael A. Maldonado B., 
Catedrático de Historia Universal del 
2® Cursa Diversificado Normal, en lu
gar de la Profesora Margarita C. de 
Castillo.
Consejo de Curso y Orientación del 2* 
Curso Diversificado Normal, en lugar 
de. la Profesora Margarita C. de Cas
tillo.

Profesora Vilma C. de ( astillo. Ca
tedrática de Enseñanza Agropecuaria 
del 2® Curso Diversificado Normal, en 
lugar de la Profesora Blanca Lidia 
Cruz Ch.

Profesora Margarita C. de Casti
llo, Catedrático de Evaluación y Esta
dística Escolares, Edurarión para el 
Desarrollo de la Comunidad > Didác
tica Especia! de Idioma Nacional y 
Estudios Sociale» del 3er. Curso Diver
sificado de Educación Normal, en lu
gar de la Profesora Piedad M. de Pi
nedo, que no aceptó.
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A V I
REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veintiséis de octubre dei 
año en curso, ?e admitió la 
solicitud que dice: ‘'Registro 
de Marca.—Señor Ministro.— 
Yo, Jcsé H. Burgos, mayor de 
edad. Pasante en Derecho y 
de este domicilio, respetuosa
mente compirez‘o en repre
sentación de doña Graciela 
Rovelo v. de Reyes Carduza, 
representante l e g a l  de sus 
hijps menores, Marianeia, José 
León, José Manuel y María 
Graciele, propietarios de la 
Farmacia Comayagüela de Ja 
ciudad de Comayagüela; por 
lo que vengo a pedirle el re
gistro de la m*rca de fábrica, 
por un periodo de diez años, 
para distinguir toda ciase de

Profesora Margarita C. de Castillo, 
Consejo de Curso y Orientación del 3er. 
Curso Diversificado Normal, en lugar 
de U Profesora Sendra Danubia Cue
vas B.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado, -en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Osw¿u>o López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 149?

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 
labora en el “Instituto Terencio Sie
rra”, de .Naoaome, Valle:

Profesor Ramón Velásquez, Catedrá
tico de Matemática del 1er. y 3er. Cur
so del Gclo Común, en lugar del Prof. 
José Elias Padilla, que renunció.

Profesor José Rolando Domínguez, 
Catedrático de Matemáticas 2® Curso 
del Ciclo Común, en lugar del Profe
sor José Elias Padilla, que renunció.

Profesora Gloria Paguada de Yelás- 
quez, Catedrática de Ciencias Naturales 
del 3er. Curso del Ciclo Común, en lu
gar del Profesor José Elias Padilla, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Espe
cial de dicho Instituto, desde la fe
cha en que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

Oswaldo LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en t-1 Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matare C.

S O S
productos químicos, farmacéu
ticos y biológicos en general, 
como antipiréticos, analgési
cos. antirreumáticos, etc. y que 
.consiste en la leyenda:

N E W I 1
S brecito Rojo Reyes y un 
círculo que encierra la palabra 
“ R^yes” , tal como se muestra 
en las bolsitas que se aeonrr 
psñan, la cual se aplica como 
empaque, tanto a las pastillas 
individuales como a las cajas 
que c o n t i e n e n  el producto. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucígalpa, D. C., 
veintiséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.—(f) José H. Burgos” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C.. 
3 de diciembre de 1964.

A rcentina  M. de Chávez 

21 y 31 E. 65.

Denuncio para adquirir en dominio 
pleno terreno nacional

F,t Infriscrfto, S-cr* tir io  Gene
ral del IohtHnto Nacional Agrario, 
*1 público hice líber: qup con fecha 
veintidós de enero del afio próximo 
paralo, el reQor Arturo Alvarez 
Calderón, m aror de edad, soltero, 
Maestro de Educación Prim aria y 
Media, y vectno de la eludid de 
Puerto de Tela, departamento de 
A tlán tlla , presentó a este Im iitu - 
to, solicitud tendiente a oht^i er 
en Dominio Pleno un 'ote de te
rreno nacional, denominarlo "L oí 
Arrozales” , ubicado fn el munici
pio arriba referido, dp u ra  rx ten
sión superficial »|:r< ximrda de deo 
hectáreas, y ron las roiindarcias 
seguientes: al Norte, terrenos ejida- 
iaif.s de la alrtra de El Triunfe, y 
h a d i  el Sur, E - e  y O ste . terre
nos nacionales E lote en mención 
ha e*ta<D en posrsrtn pacifica del 
denunciante por más r’e quince 
afi< s. dedicátwo o a Ua actividades 
agrico’as. T om  lo r ual ss hacá del 
conocimiento prtb i o para os efec
tos legales consiguientes.—Teruel 
galp», D. C., seis de enero de mil 
noVí cientos sesenta y cinco.

M IG U E L  Vlt.r.AiHlL I. UNA,  
Secretario Genera!.

21 y 31 E . 65.

r e m a t e s

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Frar cisco Morazán, a! público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, se 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a continuación

se describen: “ Un lote de te
rreno de veintinueve mi! re
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “ El Agua 
Caliente” , situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en ia salida para Olancho, 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste (27° 30’; cincuen- 
tinueve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (5(F) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojón 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, doce g r a d o s  cua- 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(129 45’) noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57°45’j treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro m e t r o s  
cincuentinueve centímetros al 
mojón Seis; de eBte punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
Este (85°,45') cincuentiocbo me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sesentitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con seeentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partida 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloquea de 
Concreto, S. de R, L., bajo el 
«siento N9 289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
merto y. este inmueble tiene 
por mejoras Irs siguientes: 
(Jna galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce’ metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra ga'era de ma
dera. de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
f rrrada en uro de sus lades 
con madera, de veinticu tro

metros de largo por t r e ^  me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de s» i? por 
cuatro metros y nueve metroH 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, dp ocho 
metros p^r seis metros por 
uno de profundidad, corstmí- 
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminus 
de aluminio, asimismo ee ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1®—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A-31-514. 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2® 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, tritu rar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal,, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho- y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
cantimetros de alto, y o t r o  
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetn s 
de alto; 39—Un molde con un 
pisón marca “ Pilaster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veint- 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 59^Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; r;o-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros: 79 
Otro aditamento para viga d^ 
muro, de veinte por veinte; 89- 
Otro aditamento de vf inte por 
veinte por diez centímetros; 99- 
Un motor “Briggs” & “SrrH 
tton“ , de gasolina, colorezul v 
imanllo. de un metro veinte d- 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, 90bre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca “ Rossacome- 
tta ’\  hecha en Milán, Italia,

número 558?. eolo*- gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con
trol que se encuentra al Este 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de comüo 
acuerdo por Jas partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras {L 80.000.00.' y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidóá 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “ Bloques de Concre
to, S. de R. L .“ de está juris
dicción, e3en deberle a Federi
co Travieso h Se adviert? 
que por tratarse de Primer* 
Licitación, no se aceptarán pos» 
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acnerdo en 
L 80.000.00.—Tegucígalpa, 0, 
C., 17 de diciembre de)19í>4.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21 E. 65. .

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento 
Francisco Morazán, al,púWcp, 
en general y para los efectn, 
de ley, hace saber: quéda
la audiencia señalada’ para f) 
día lunes veinticinco de enqnt 
del próximo año, a laa<diez dfe» 
mañana y en el local,que joca* 
pa este Despacho, se rematará* 
en pública subasta los iorosr 
bles siguientes: a) Lote “la
guna Seca'’, situado en jori* 
dicción de S a n  P e d r o de 
Tutule, departamento de ÍAj 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das) de extensión superficial 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anatdefe.' 
C *rea; al Sur, propiedad dfc 
Teodora López, mediando cea» 
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camit* 
real, y al* Oeste, propiedad dé, 
Arquimede* Pineda Q., roe- 
diandnila Quebrada Seca; did& 
lute está totalmente cercad^ 
con alambrp espigado y cttltfe. 
va lo eon café: b) Lote "Q m  
yabaí Número Uncr” , en laÑ 
miíma jurisdicción del anterior*1 
de treinta y -eis mil cuatflfc 
cinus ochenta y ocho varRfc 
cuadradas, cercado por tedofe- 
su3 rumbos con alámbreoste* 
gado y cultivado de café, com
prendido dentro de lossigUMft* 
tes límites: al Norte, propMat- 
de CruzJGonzález; al Sur, pro* 
piedad de Asunción Moraba 
mediando un camino; al EaÉt 
posesión de Asisclo Morales, í  
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c; Lote ‘ ’El G uaflf
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btl Número Dos*', en la pr*. 
citada jurisdicción, de'veinti- 
«ostra mil trescientas diecisie
te raras cuadradas de exten* 
sida, todo cercado con alambra 
«spigado, cultivado en'su ma
yor parte con café y limitado, 
di Norte, propiedad de Emilio 
Affoeta y Miguel A. Morales; 

ualSar, 'propiedades de Paula 
Heroásdez yBaltazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
fialtazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
dri señor Miguel Torres Parti
da v Miguel* Morales, camino 
■fea) de por medio. Inscritos a 
favor de! señor Torres Padilla 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien- 

' tw veinticuatro y siguiente de? 
Tomo noveno del Registro de 
!s Propiedal Inmueble de la 

-Sección Judicial de La Paz; d) 
Piuca de cafetal como de cinco 
.rail árboles denominada “Las 
Delicias'’, compuesta de dos 
lotea que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles de producción, en 
os terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en ei 
lugar dé **EI Guayabal”, juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los límites siguientes; al 
dtaete¿proptedid de Inés Ve* 
itequez, alambrado de por me
dio; alSur, propiedad de.Má- 
ximo Pineda, camino y alara- 
¡hadode por medio; al Estea 
brapiedád del s e ñ o r  Miguei 
Tara Padilla,’camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
'ttebftdtode 'Asisclo Morales; 
y Banulfo Ramírez Lara, me
diando cerca' de alambre. 2) 
Otrafiaeade c a f é  como ce 
cinco mil árboles en estado de 
ptedosclón en un terreno de 
siete .manzanas de extensión, 
ote o menos, situado en el 
(ritmo lugar de “ El Guayabal*', 
cofl los límites siguientes: al 

fincas-de Feliciano Vás* 
<Mnediando cerco de alam- 
tes; il Sur, propiedad de Ca- 
yetetr Argueta v del s e ñ o r  
T^tes Padilla, mediando ca 
mino y alambrado; al Este, 

afcipedad d e I mismo señor 
'te e s  Padilla, y al Oeste, pro
piedad de Emiliano Veláequez, 
mediando alambrado. Inscrito 
d  dominio a favor del señor 

MMgsef Torres Padilla, con ei 
número seiscientos tres, fo ios 

¿doscientos catorce a doscientos 
(Ansíete del Tomo octavo del 
-Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
deLáPaz. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su: producto pagar al Banco 
KaeRmal de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Torres Padilla, adeuda a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera HciU- 
eifoftote admitirán posturas

que no cubran los dos tere ns> 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, o o r  el Notario 
José María Palacios M.—Te-1 
gucigalpa, D. C., 21 de diciem-' 
bre de 1964. j

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , |

Srio. |
Del 30 D. 64., al 23 E. 65. j

l
El infrascrito, Secretario del 1 

Juzgado Primero de Letras de j 
lo Civil, del departamento dej 
Francisco Morazán, al público! 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin-) 
ce de febrero de este año, a las 1 
diez de la mañana y en el iccal; 
que ocupa este Juzgado, se re- ¡ 
matará en pública subasta eij 
inmueble siguiente: Una p:ezai 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora' 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y sets 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en ios otros lados 
esta cubierta con tablas y el, 
techu de teja; estando estas 
edificaciones con ei que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez vara9 y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barriu 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Eablo Zepeda, ahora de uon 
Felipe de igual apellido; ai 
Sur, mediando la expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
ron, > al Oeite, casa y  solar 
que fué de don Daniel Valla
dares, ahora de don Felipe 
Zepetía. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, baj< 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado per las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de IL I5.Ci00.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de
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lempiras que es en deberle el 
señor J. Alfonso Mejía al se
ñor don Carlos Zalaya Gaiindo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1965.

Leo Valladares L.t 
Srio.

Del 13 E. al 4 F 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1<? de Letras de lo Ci
vil. de este derartamento, al 
público en general, y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el local de e3te Despacho, se 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen 
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en do? 
compartimientos por un muro 
de adobe, quedando así: tre- 
piezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, inc uyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue la Policía 
Nacional; en el otro c* mpar
timiento hay dos piezas para 
'a calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y bí-ño cada uno de 
«Ho«; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
lavanderos de'cemento, un pe
queño patio en cementado, un 
lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: a! Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgada?; al Sur, con ca
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejia de Ga-

m‘ro, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta linea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide diech éis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que 1 a s paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras. Este inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria 
no Gutiérrez, bajo les números 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de ccmún acuerdf 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva ia cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 
y costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca-' 
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez debe a To 
mesa, Dolores y Matilde, tedas 
de apellido Travieso Castro 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo menciona
do.—Tegucigalpa, D i s t r i t o  
Central* 15- de enero de 1965.

Leo Valladares Lanza,
seotetoilo

Del 20 E. al 11 F  65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve de fe
brero del ce rriente año. a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual com ta 
de los terrenos siguientes: a) 
Teireno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial, f ituado 
en jurisdicción de la a dea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San Joeé de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos de' 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este últi
mo; al Este, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car
los Izaguirre; al Sur, con terre
no de los Varéis, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ins
crito con el número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 del Re 
gistro de la Propiedad del de

partamento de Comayagua; b) 
La mitad del terreno llamado 
La 1 iéneg», de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  al 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradisga y demÚB herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos deplo
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la Vi
lla de S&n Antonio; este terre
no se encuentra cercado de 
a'ambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 del Tomo 22 del Registre 
déla Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;
e) Terreno denominado El Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballería?, 
medida antigua, de tierra plana 
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, tus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este* tierras 
de San José, hoy de varios due
ños y parte del río de este nom
bre de' por' medio; af Sur, el 
mismo río en toda su exteir 
sión* y al Oeste, ejides del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno 
encuentran las mejoras si* 
guien tes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente ccn las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2 273, folios del 849 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Prepiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari 
dad la finca tiene como 480 
mar zanaB de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
S*n José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señores Varefa; 
al Este, tierras de San José, 
de varios condueños; parte de) 
río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno eji
dal del u unicipio de la Vil'a 
de San Antonio, et cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud d 1 Prestí-
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CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de La Equitativa, S. A., 

convoca a todoa bus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de enero del 
presente afio, a las 3:00 p, m., en fus oficinas ubicadas en 
Miramesl de este Distrito Central, y para tratar los asun
t o  comprendidos en el Art. 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. N9 16 de 
sus Estatutos.

Si para el dfa fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, Ja sesión ee verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de La Embotelladora 

La Reina, S. A., convoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el dfa 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en eub ofi
cinas ubicadas en Miramesí, de este Distrito Central/y pa
ra tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en el 
Art. No 16 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no Be reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración

Del 21 E. al 8 F. 65.

tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do por el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua. el 29 de noviem
bre de 1871, y está inscrito 
bajo el número 3268, folioa del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an 
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a l ú o  de L 45.000.00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Pérez Cadalzo.- 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L .t 
Srio.

Del 21 E. al 19 F. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general 7  para loe efectos de ia ley, 
June saber: que en la audiencia 
del dfa jueves dieciocho de febrero 
entrante, a las diez de la maffana, 
ae venderá públicamente el in
mueble: "Una casa, sita en el ba
rrio “ Belén”, de este Distrito Cen
tral, construida de piedra, ladrillo 
7  adobe, con veinte varas de fren
te  poi seis varas de fondo, tiene 
-cocina, un corredor de dleolaéís 
«aras de largo por tres viras de 
ancho; construido lo anterior sobre 

mn solar que mide diecinueve varal 
por el lado Norte y limita por este 
rumbo, coa el lots número "S”, 
Letra "C”; por el Sur, veinte varas, 
mediando calle oon lotes “24 M 7 
**28", Letra ‘*8 ”; al Este, veinte 
varas cincuenta centésimas de vi- 
jra, oon casa 7 solar de Cruz Her
nández, boy de Antonio Ramón 
Díaz, 7  al Oeste, cnoe varas, oon 
Lote “4", Letra “C” loso rito está 
e«te inmueble a favor de Cortna 
Szriano Gutiérrez, bajo el número 
110, Folios 153 y 164 del Tomo 167, 
del Registro de Is Propiedad In
mueble 7  Mercantil de este depar
tamento. Valorado por las partea 
de común acnerdo, en la cantidad 
de Diez Mil Lempiras exactos, 7  
aa rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Cuatro MU Trescientos 
Lempira*, intereses ;  costas del 
juicio, que Adán Suriano Guttérez 
ee eu deberle, eo su carácter de 
heredero de Colina Soriano Gutié
rrez a Fedeiico Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
¿partes del avalúo h^cho—Tegucl-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

galpa, Distrito Central, aábado 16 
de enero de 1965.

Lbo V a l l a d a r e s  L., 
Srio.

Del 21 FJ. *1 12 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el dia viernes veintinueve de loa 
corrientes a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: a) 
CJn lote de terreno, situado en el 
Barrio de El Portillo de la ciudad 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, el cual mide ciento vein
tiséis varas de Norte a Sur, lado 
de la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a Oriente en su 
parte más ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo, siendo los limites del terreno:

por el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nació-t
nal, a  los rumbos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, José Regino y Lucila Villela 
Banegas, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Aguilar An- 
túnez, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo v m  del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están construi
das las dos casas y en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va

ras de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Grai. 
y casa de Roberto Ruiz Torres, 
carretera Nacional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta  y cuarenta y ocho de diversos 
dueños; y al Oriente con casa y 
solar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho 
lote está inscrito bajo el número 
251, folio 152, del Tomo VIII del 
Registro de la Propiedad del De
partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 
está instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno para la edificación anterior. 
Los inmuebles anteriores se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 12.500.00, valor asignado por 
el Perito nombrado al efecto.—Te- 
gucigalpa, D. C.t 5 de enero de 
1065.

LEO VALLADARES L , 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.

HERENCIA

El infrascrito, Secretariodd 
Juzgado de LetraB del dtpns 
tamento de Colón, al pábfin 
en general y para los efert* 
de ley, hace saber: que «1 
fecha once de los corrieoUo, 
este Juzgado de Letras dicté 
sentencia declarando heredera 
ab i n tes tato?, a la señora Zoilo 
Esperanza Portocarrerovindá 
de Castillo Melhado, señora 
Próspero Guillermo CastiQi 
Portocarrero, Carlos Altad 
Castillo Portocarrero y Mireyi 
Castillo de Castaño, de todos I* 
bienes, derechos y acciones<pt 
a su defunción dejó su esposoj 
padre legítimo, respectivas!» 
te, señor Próspero Guilierai 
Castillo Melhado, y se leseo» 
cedió la posesión efeciivi di 
dicha herencia, sin perjuiet 
de otros herederos de iguala 
mejor derecho.—Trujíilo, Oa 
lón.—12 de enero de 1965.

A ntonio 'M eza M,
Srio. del Juzgado de Letrn 

Departamental.

21 E. 65.

A  QUIEN INTERESE:
Cuando usteclso&l 

una publicación e» I 
G A C E T A ,  anfión* 
con e l Adminisfradátii 
la Tipografía Nadoaó

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Compra Venta
OIBOS VOS. MBTAim 

Compra V este Compra Vaéa

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.1
Odón Salv. 0.792 0.804, 0.80

1.98 2.01 2.00quetzal
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714
Peso Mead-

caño 0.158527 0-1609 0.100128

0.792
1.98

L2.M 
0M  
S t t

0.298868 OJON 
0.282857 0JMH

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONBMÍ 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina .—.................... ..... L 5,« '
Franco B elga ..... ........................... oAf*
Franco Francés ..................... ....... .......... -  0.2040 0.49*
Franco Suizo ................................ <M4B
Marco Alemán .............................. 0.50*
Florín ................................ ______ 0.2768 0.55*
Corona Sueca ................. ................ ow *
PHUMt* ........... .......... n oiAfi ■ 0.0*1
Lira -.................. _________ ............. 0.00160 0.091*
Dólar Canadiense ... ______ __ ...... ......  0.9275 l.« *

BANCO CENTRAL DE HONDURA*
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